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Advenldo error:et1 el texto. JI Orden d~ S dr jmrio dt'19i1S. mierla en el «Bo~lin
Oficial del filada. de 6 del mismo -. • publica de buevo debidamente: rectificada.

, Ilustrísimas señores:

En' el comercio internacional de deterriUnados bienes, en
particular de aquellos que poseen una importallcia estratégica,
ocurre con alguna frecuencia que las autoridades ~mpetentes del
pais suministrador supediten su exportación al compromiso de los
adquirentes de los citados.bienes de no reexportar los mismos sin
5U previa autorización.

Habida cuenta de la importancia que para el desarrollo indus·
trial y tecnológico de ciertos sectores tiene la adquisición de
algunos de los aludidos productos, se hace preciso regular las
condiciones para su importación y reexportación, en su caso, e
instrumentar las medidas para el control de entrada y de su
Permanencia en el territorio nacional, así como a la posible salida
de éste.

En su virtud, este M~isterio ha tenido· a bien disponer:
. Primero.-La importación Y. en su caso, reexportación' de las

mercancias ori¡inanas de aquellos palses que exjgen certificado de
imponación, Y. en su caso, autorización de reexportación quedará
oujela & las DOIIDlIS que & COIltiJiuación se establecen. .

Primera.-0ln independencia del cumplimiento de lo estable
.cido con carácter aeneraI & la importación de las mercancias se¡ún
el ~men comereial aplicable, la obtención de la preceptiva

. ·outonzación de importación queda subordinada a la existencia
previa del Certificado internacional de Importación.

. Segunda.-E1 Certificado Internacional de Importación, ~ue
responderá al modelo que fiaura como 8Oexo.1 a la presente, será
"xpedido, a instancia del importador, por el Ministerio de Econo
mio y. Hacienda (Dirección General de Política Arancelaria e
Importación) y se hará constar que un importador espaftol tiene la
intención de im~rtaren España .na de las mercanclas para las
que el pals on¡inario de las UllstnaS exige el certificado de
importación y la prohibición de su reexportación.sin el consenti·
miento del, citado Ministerio•. hayan sido o no trabajadas o
transformadas en nuestro pals. .

El Ministerio de Economía.y Hacienda se reserva el derecho de
denegar la 'COncesión del certificado de importación cuando exista
JI'flIl dificultad en efectuar el conirol posterior de los, materiales
Importados. '.

Tercera.-Como' consecuencia de la expedición, de dicho Certifi
~ cado, el importador adquiere el compromiso de:
" -Imponar el ~ueto en cuestión en el territorio aduanero
f.' nacional, eXcepc1ón hecha de puertos y depósitos francos y demás
I áreas exentas. .
l. No reexportar dichos productos sin haber obtenido autorización
t .previa de la Administración española. .
! Comunicar a las autoridades españolas ~quier 'transmisión

f
.. de la propiedad o del uso de los productos importados. .
, Asuma el.nuevo propietario o usuario, conforme a lo señalado

en el párrafo anterior, las mismas obligaciones impuestas al primer

J
' importador.
, ' Pre$tar' su conformidad a los controles que las autoridades
. 'españolas estimen necesarios, para comprobar que el producto en

cuestión se encuentra en territorio aduanero nacional.
I
r_ Cuarta-No obstante lo anterior, no se emitirán Certificados der Importación, pudiendo conced~rse las correspondientes autoriza.
f ciones, en los si&uientes casos: . •

a) Cuando el valor en Aduana del producto a importas sea
inferior a 1.000.000 de pesetaS.

b) Cuando.el importador sea una Administración Pública,
autoridad estatal u Organismo autónomo. .

1;.) CUAmlu 1M; &-uue: de: piCLiUi ÜC "JqKle$tO palll meolos oe
transpone aéreos, navales o terrestres.

d} 'Cuando 'los productos sean destinados a exhibiciones,
demostraciones, pruebas o al'gún área exenta o a ser despachados
en régimen de importación temporal o tránsito.

Quinta.-Efectuado el despacho aduanero de las mercancías
amparadas en un Certificado Internacional de, Importación, las
autoridades aduaneras emitirán, a instancia del interesado o de la
autoridad del país proveedor de origen, un Certificado de Verifica
ción de Entrada (V. E), se¡ún modelo que figura en anexó n, que
~:-e~:~ q~e ~! ~:.:~~ !':~ .::::!~ de:~:~!'::::!~ ::!~ :~~~~d6~.-

Sexta.-La reexportación de las mercancías, para cuyo importa·
ción paya sido precisa la presentación del Certificado Internacional
.de Importación, requenrá una autorización del Ministerio <le
Economía y Hacienda (Dirección General de Exportación), con·
fonne al modelo que se recoge en el anexo 111. Dicha ~utorización

La emisión del presente certificado supone, por parte del
importador, el compromiso de cumplir lo dispuesto en la Orden
Ministerial ' de y en particular lo

l' dispuesto en su artículo 1.3.

ANEXO I

CERTIFICADO INTERNACIONAl DE IMPORTAClON

. '. ''Número :

Unidad de medida y cantidad total.

Fabricante, domicilio y país.

Posición estadística nurnérica.

V~r el) divisas (fOB o análogo).

.contravalor en pesetas.
(1'01I o análogo).

. Pr(tveedor, domicilio y país.

Observaciones:

Descripcibn de la mercancia.

LA DlRECClON GENERAL DE' POlITCA ARAN'CELARIA E
IMPORTACION

CERTIFICA: Que el importador .;.•: : _ ;:;.,..: ..
con N. I. F _.._._...........• para las mercancías que-se relacionan.
declara ante este Centro directivo su intención de importar la
reférida mercan~ia a efectos de la O. M. . .

. eswá extenilida <lOn car¡Q a la autori.zación de reexportación del
pais proveedor dC las mercanclas importadas en su día, que será
aportada por el exportador. Esta circunstancia SI' hará constar en la
correspondiente licencia de exportación.

Séptima.-La autorización a que se refiere el apartado anterior .
'será necesaria, incluso en los casos en que las mercancias importa
das hayan sido trabajadas o transformadas en el pais y puedan
considerarse-eomo de ori¡en español, confonne a las disposiciones
en vÍJOr sobre el ori¡en de las mercancias.

En el caso de que el pall proveedor de origen facilite autoriza·
ciones ,de exportación directa para al&unos productos a un país
determinado, la Administración et¡:tanola hará gestiones ante las
autoridades de dicho pajs para obtener una autorización similar
para la reexportación desde el.territorio español de igual producto
al mismo país de destino. .

A los efectos .de la ptesentedisposición, la entrega de ,merean
das a las representaciones diplomáticas o consulares acreditadas en
España -distintas de las del país suministrador- se asimilará a una
reexportación, . ... .

OCtava...fn el caso de que un pols determinado cundicione la
autorización para realizar en España una inversión directa o una
transferencia de tecnología a Que se establezca por parte de las
autoridadel~ un eontrolllObre las exportaciunes a determi·
aadoI palses, el Ministerio· de Ecouomla r Hacienda (Dirección
General de Exportación), exiprá una autorización previa, emitida
por el ~s .de o~n, de la Inversión o de la ·tecnol~gía.· para la
exportaClóll a dichos paises. de los prod~ obtenidos con la .
invenión O tnmsféreIIcia de tecnología citadas.' .

Noventa-En los supuestos contemplados en las normas sexta y
octava cIel~té articulo, el Ministerio de Economla r Hacienda
requerirá lDforme previo favorable deI~ Ministerio de Asuntos
Exteriores (Dirección general de Relaciones Económicas Inlema-
cionales). '. • . .• . .. .' ..

:Seaundo.-El incumplimiento por los imPortadores.' pOi los
sucesivos tenedores de las metcaD.cías importadas o por' -I.os
reexportadores de aquellas de las oblipciones derivadas de la
utilización del Certificado Internacional de,)mportación. dará lugar
a.1a aplicación de las sauciones establccidas """ carácter general
para las infra<cioneS' cometidas 'cootra el régimen coiiiercial de las
mercancías. .

1.0 que comunico a VV. 11 pam S:u conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1985. . .

'BOYER SALVADOR

limos. Sres. Secretarios de Estado de Hacien~ y de Comercio.

ORDEN deS dejunlode 1985 (rectificadtl). PO' la F
se regula la Importaci6n de tecnología de doble uso.
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El presente certificado se da con independencia y a reserva
del cumplimiento de lo establecido con carácter general para la
importación de las mercancías objeto del presente certificado,
según el régimen oomercial que le sea aplicable.

Ditector ~neraI de Política·
AraDcdaria e-lmportllCi6n,·

p.n

SeDo Y firma,

Autorización de [mportación.-clase, ~ _ .
número de fecha : .

Declaración de Importación; clase .: .
número de fecha ..

Certificado de Verificación de Entrada, .._ : : .
número ..•, "': de fecha .._ : : .

,i,.l (

La importación .n España d••sta mercandá ba cumplido lo~
requisitos legal.s .n la Orden Ministerial de d ..
d.'..................................... . .'

ORDEN d6 J2 de junio d6 1985 sobre fijación det
derecho regulador para la importación de cereales.

. 9' ... :.

ANEXÓ 11

CERTIFICADO DE VERmCACION DE ENTRADA
(V. E.)

Don : : ~ : :..: .
.en calidad d .
de la Aduana. de , .

'CERTlFICO: Que han sido despechadas d. importación .n .sta
Aduana por don ' ~..; 1•••• , ••••••• :••••••

las Mercancias amparadas en la doc1Í111entación que se cita:

Descripción y número de las m.rcancías .despacbadis .

Observaciones:

11029

El Oirector General de Exportación,
P.D.

Sello y fecha

1
t

,,
<

.................................._ : _ _ _ .

En , a d " d .

El

. El exportador ; ; .
titulat de la licencia de .xportación núm : : ..
queda autorizado a reexportar la mercaJ1cia si&uiente: ,

.,

Partida PeIeuS T-m netaarancelaria.

10.02.8 Contado: 3.036
~Mes en e:utso: 2.986

Júlio: 2.857
10.03.8 Contado: 5.119 ,.

Mes en curso:· 5,074 •
Julio: 5.153 ¡Agosto: 4.450

10.04.8 Contado: S08 . .
Mes en curso: 467 - ''';
Julio: 362 t10.05.8.11 Contado: 10
Mes en curso: 10 ,
Julio: 10 .t

", Agosto: 10 110.07.8 Contado: 10
M.s en cuno: 10 - . ,
Julio: 10

,
íO.07.c.n Contado: 1.576

1Mea en curso: 1.535
Julio: 1.23 I
Agosto:530'

10.07.0.11 Contad!>: 10
Mea en cut'SO! 11)' ; 4JuliéY. lO

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de' Política' Arancelario e Importación..

Sesundo.-Estos d.rechos .starAnen vigor desde la fet:ha de
puhlicación de la presente 0rden basta su modifi"""ión. .

Lo que comunico a V. l. para-su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchns ¡liIos.
Madrid, 12 de junio de 1985.

Mijo.

Avena.

Ilustrísimo señOr:
De conforn'l.idad con .1 articulo 5.0 del Real Decreto 2332/198-4,

de 14 d. noviembre, .
Este Ministerio ba t.nido a bien-disponer.

Primero.-La cuantía d.1 derecho regulador para las importacio
nes en la Península e íslas Baleares de los cereales que se indican
esJa qu.e a continuación se detalla para los mismos:

Alpist•.

Maíz:

Sorgo.

Centeno.-

Cebada.

País de destino:

Partida'..tadisti~

Valor F. 0.8.

Descripción de la m.rcancía:

Datos documentales:

Certificado[ntemaci~~ai de" Importación utilizado núm .
d. fecha , ,.; .

ANEXO 111

. AUTOiuZACION DE REEXPORTACION

(Numeración)

Certificado lntérnacional de Importación utilizado, núm........
fet:ba ..; , .

Autorización de Importación, dase : .
número fecha ..

Declaración d. Importación, dase , , .
número _........... fecha : ..

La presente certilkación se- extiende a fin de acreditar .1
despecho aduan.ro· de las mercancias aludida. conform. a lo
dispuestro en la Orden Ministerial de , .
de , , de ..

,
t


